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LEY 124 DE· 1994 
(febrero 15) 

. . 

por la cual se prohíbe. el -Expendie de· -Bebidas Embriagantes-a. Menores de Edad 
. . . y se' dictan otras disposicitmes. . , . . . . . . . 

El Co1_1gl'eso de Col�l:11-bla., · 

DECRIETA:. 

· menor, seráaanctenado por el.Oemístonado Nacional para la Policía 
o su Del_ega.do, con la destitución inmediata .del responsable o respon- 
sables. · 

ARTICUL:::> 59 Rsta Ley rige a partir de la fecha de su promulgación · · 
y deroga las normas que le .sean contrarias, en especial el articulo 14 
de la Ley 30'd·� 1986 . 

,-: -, 

CESAR GA VIRIA TRUJILLO 

El M0lnistro· de �ustlcl� y, dE:1-·Derccho, 
Andris González Dlaz • 

Jmm.:Luis. Londoño-de la Cuesta. 

El Secretarlo General del honorable Senado de la 'RepdbUca, 
PEDRO PUMAREJO. VEGA 

_. Rk'UBLICA DE COLOMBIA·. GOBIERNO NACIONAL 

Publiquesé y eJeclltese. 
Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a 15 de febrero de 1994. .. . . . .. . ' - 

El Presidente de la honorable Cámara. de Representantes, · 
FRANCISCO JOSE JA� �AF� . 

El :secretarlo· General .. dé -la •honorable Cé.mara de Representantes, : 
DIEGO VIVAS TAFUR ,. 

El .l\{inJstr,J de Salud, 

· El Presidente· del honorable Senado de la República, · · · · · 
. . ' - . JORGE RAMON ELIAS NADER 

ARTICULO IQ Prohibese el· expendio· de:·bebidu· embríagantes a 
menores de edad. 

. . La persona mayor que facilite las.beblda.s .embríagantes-o su adqui- . 
síelén, será .sancionada de conformidad .eon -las- normas .establecidas. 
para los expendedores en los Códl�os Nacional o· Departamental. de 
Polteía, · 

: ARTICULO 29 El menor·que sea hallado·consumlendo· bebidas em- 
·- ,briagantes o en estado de beodez, deberá aslstir con sus padres o 

acudientes a un curso sobre prevención del ialeuholísmn al· Instituto 
C�loinbiano de Bienestar Familiar o a la. entld,a� que haga sus veees. 

. . ARTICULO 3Q Toda. publicldad, ldei1Úficació�. o promoción' sobre 
· bebldo.s embriagantes debe· hacer· referencia .expresa a· la prohlbiclón · 
es�ableclda _en la �re_sente l�y. . · . ·· .... 

. PARAÓRAFO. Los estabÍeclmlentos que expendan bebidas embria- 
gantes deberán colocar en sitio vi"si�le el te.xt9,�e·la presente ley. . . . . . . . •. . . - �· - . . 

· ARTICULO 49 Pa�a la aplicación de la ¡:,'r�ente Ley: en·-�ingQn caso 
etmenor infractor·sen\ detenido sino citado mediante.boleta-para que .. · 
dentro de las cuarenta ·y ocho .(48). horassíguíentes, comparezca ante ·· 
el-Defensor de Familia o quien haga.su.s·'veces,. �n.compafl.la de sus 
padres o acudlentes,.y del .Personero Municipal.o.su delegado .. · .. , . 

. PARAGRÁFO. Sin perjuicio. de tas .sa�cloµes penales correspon- 
dientes, cualquier abuso de ita ·autoridad pollclal: eomeuuo en .eóntra del 

1994. ----LEY 125 DE 
(febrero 18) · 

por medio de la cual se rinde honores a la memoria del Presidente 
· · Alberto Lleras Camargo. 

El congreso de coíombta, 

DECRETA: 

ARTICULO 19 La Repúblíea da Colombia rinde honores y exalta la 
memoria del Presidente Alberto ·Lleras Camargo, insigne estadista 
constructor de la. naeíonaüdad, artífice de la paz, símboío de conviven- 
cia ciudadana y gran lnchador por el fortalecimiento de la democrueta 
en América y en el mundo. 

A lo largo de su brttlaute trayectoria de servícío al pats, se cons- 
tituyó en figura polilica de primer orden, desempeñándose como Re- 

1 •• 

presentante a ta Cámara, Presidente de la mtsma, Ministro de Estado 
y Presidente d{! la República en dos ocasíones, 

Sus condic:.ones de liderazgo le permitieron conducir nuevamente 
al país por el sendero de la democracia, .tras luchar con altura y ente- 
reza contra tos embates de la dictadura, sentando las bases de un 
nuevo régimen poUtlco -El Frente Nacional- que posibilitó la convi- 
vencia pacífica de lR.S colectividades y el reencuentro de la Nación con 
sus valores rundamentales. 

Fue. AlbertJ Ller�, abanderado de la Integración continental, y 
como primer secretarto General de la Organización de Estados Ameri- 
canos, OEA, Intervínó con inte!lgencia y fortuna en la solución de los 


